
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQI,JÉN 

OIN 

VISTO: 

022 4/ 24 DECRETO No 

San Martín de los Andes, O 2 FEB 2324 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Obras Publicas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere del servicio de riego con camión cisterna en Av. Los Lagos (SIPPE 151027) 

Que, el Sr. VILCHE FERNANDO, dispone de equipos aptos para el servicio requerido. 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE la contratación con el Sr. VILCHE FERNANDO CUIT No 20-27504010-
0, por el servicio de riego con camión cisterna marca volvo dominio EMI657 en Av. Los Lagos OBRA 
SIPPE 151027, desde el 22 de enero al 26 de febrero de 2024, por un monto total de $1.456.000 
(pesos un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el 
mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en Área de Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

SrMatasD. mandezConsoli 
Sectario de Ecoornía y Hacienda 
Municipalidad e S.M. Andes 

A.Vrta 
ario de Gobierno 

Municipalidad de S.M. Andes 
r. Carlos Saloniti\ 

Interidente 
Municipalidad de S.M. Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


